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________________ 7.4 PARTICULARES  ________________

PARTICULAR

Información pública de extravío del título de FP2 Espe-
cialidad Administrativo.

Se hace público el extravío del título de FP2 Especiali-
dad Administrativo de doña María Teresa Rebolledo
Alonso.

Cualquier comunicado sobre dicho documento, deberá
efectuarse ante la Dirección General de Coordinación,
Centros y Renovación Educativa de la Consejería de Edu-
cación del Gobierno de Cantabria, en el plazo de treinta
días, pasados los cuales dicho título quedará nulo y sin
valor y se seguirán los trámites para la expedición del du-
plicado.

Santander, 15 de abril de 2009.–Firma ilegible.
09/5829

___________________ 7.5 VARIOS  ___________________

CONSEJO DE GOBIERNO

Decreto 34/2009, de 16 de abril, por el que se aprueba el
Programa Anual de Estadística 2009 del Plan Estadístico
2009-2012.

La Ley de Cantabria 4/2005, de 5 de octubre, de esta-
dística de Cantabria establece en el Artículo 44 que los
Programas Anuales de Estadística definen las actuacio-
nes en esta materia, a desarrollar cada año, tomando
como referencia el Plan de Estadística de Cantabria vi-
gente. Así mismo, la Ley de Cantabria 3/2008, de 24 de
noviembre, del Plan Estadístico 2009-2012, establece en
su Artículo 15, que la ejecución del Plan Estadístico de
Cantabria 2009-2012 se lleva a cabo mediante los Pro-
gramas Anuales de Estadística. La inclusión de una acti-
vidad estadística en el Programa Anual determina su de-
claración como de interés de la Comunidad Autónoma de
Cantabria.

La Ley de Cantabria 3/2008, de 24 de noviembre, del
Plan Estadístico 2009-2012, establece en su Artículo 16

un procedimiento para la aprobación de los programas
anuales de actuación estadística.  En primer lugar, el Pro-
grama Anual será aprobado por el Gobierno de Cantabria
mediante Decreto a propuesta de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda. El artículo 16.3, establece que el Ins-
tituto Cántabro de Estadística es quién debe preparar
cada año, previa consulta a las instituciones y órganos del
Sistema Estadístico de Cantabria, el Anteproyecto del
Programa Anual de actuación estadística.  Además, el Ar-
tículo 2.1 del Decreto 3/2005, de 13 de enero, por el que
se aprueban los Estatutos del Instituto Cantabro de Esta-
dística, establece que son competencias del ICANE la ela-
boración de los proyectos de Programas Anuales de Es-
tadística, con la colaboración de las restantes unidades
del sistema estadístico de Cantabria.  De acuerdo con el
Artículo 11.2. a) de la Ley de Cantabria 4/2005, de 5 de
octubre, de estadística de Cantabria se hacer necesario el
dictamen preceptivo del Consejo Cántabro de Estadística.
Finalmente el Artículo 16.2 indica que el Gobierno debe
dar cuenta y enviar al Parlamento toda la documentación
descriptiva del programa anual de actuación estadística. 

En lo que respecta a los contenidos mínimos del pro-
grama anual, la Ley de Cantabria 3/2008, de 24 de no-
viembre, del Plan Estadístico 2009-2012, establece en su
artículo 17.3 que cada Programa Anual debe de contener
al menos las siguientes especificaciones: a) Su adecua-
ción al Plan de Estadística de Cantabria. b) Las operacio-
nes estadísticas en curso y las que se iniciarán durante
su periodo de vigencia con la indicación de: 1º. El enun-
ciado de sus fines y la descripción general de su conte-
nido: características técnicas, periodicidad, la obligatorie-
dad, en su caso, de colaborar y la protección que le
dispensa el secreto estadístico. Las operaciones estadís-
ticas, en su caso, derivadas de acuerdos o convenios de
colaboración entre la Comunidad Autónoma de Cantabria
y otras Administraciones u Organismos. 2º. El ámbito te-
rritorial para el que se ofrecerá la información en cada
operación estadística. 3º. El coste estimado de las opera-
ciones. c) Valoración del desarrollo, hasta la fecha, del
Programa del año en curso.

En su virtud de lo cual, visto el informe preceptivo del
Consejo Cántabro de Estadística, a propuesta del conse-
jero de Economía y Hacienda y previa deliberación del
Gobierno en su reunión del día 16 de abril de 2009,


